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EMPRESA NACIONAL DE ENh'.t<GIA
ELECTRICA

TEGUCIGAIPA, MD.C, HONDURAS, CA

CABLEENEE APARTADO 99
TEGUCIGALPA

MODIFICACiÓN No.4
Contrato No. 079 I 01

Nosd ros , ÁNGELO BOTTAZZI SUÁREZ, maya- de edad, hondureño, casado,

Ingeniero Ovil y de este donicilio, quien acredita su facultad con la certificación

del Acta f\b. 1000, de la sesión a-dinaria celebrada por la Junta Directiva de la

ENEE, de fecha 4 de febrero de 2002, punto tercero, cano Gerente General y

representante legal de la representada en este acto EMPRESA NACIONAL DE

ENERGíA ELÉCTRICA (ENEE), una Institución descentralizada del Estado de

Honduras, creada mediarte Decreto Ley No. 48 del 20 de Febrero de 1957, en

adelante referida corro el ARRENDATARIO, y el se~O" BERNARDO HIRSCH,

rrayor de edad, casado, Licenciado en Econanla, del donicilio de Tegucigalpa,

actuando en su condición de R"esidente y Representante Legal de la .sociedad

Mercantil COMERCIAL LAEISZ HONDURAS, S.A. DE C V., rredlarre poder
. "

general ctcrgado en fecha 11 de novierrbre de 1980 ante el Nd:~ari9 .Addfo A

Madrid Chacón, instrumento I'b. 25, inscrito con rumero 11, Torro 132 del

Registro de Ccmerciatltes Sociales de Francisco Ma-azán, donde tiene su

dom cilio, que para estos efectos se identificará cano el ARRENDADOR, quien

declara estar capacitado para ccrtratar con un ente de la Administración Pública

ccntorrre a la Ley de Contratación del Estado, habiendo mutuamente examinado

y encontrado satisfactcrias las respectivas acreditaciones con que actuarros ,

berros decidido celebrar corro al efecto celebrarros este documento que contiene

la Modificación No.4 al Contrato 1'b.079/01 conforme a las estipulaciones

siguientes: PRIMERA: Manifiesta el Ingeniero ANSELO BOTTAZZI SUAREZ que

fecha 30 de octubre de 2001, arrbas partes tirmarros el "CONTRATO DE

ARRENDAMIENrO", f\b.079101, aprdJado pcr el Soberano Congreso Nacional

mediante Decreto 1'b.209-2001 y publicado en La Gaceta I'b. 29701 de fecha 6 de

febrero de 2002.- En fecha 10 de dicierrbre de 2003, firmarros la .Arrpliación NO.1

al Contrato aprobado pcr el Congreso Nacional mediante Decreto f\b.216-2003

publicado en La Gaceta I\b. 30,300 del 27 de enero de 2004. En fecha 18 de

febrero de 2004 firmamos la Arrpliación NO.2al referido Contrato. En fecha 24 de

rreyo de 2004 firmamos la Arrpliación NO.3 al referido Contrato.- SEGUNDA:

Continúa manifestando el Ingeniero A~ELO BOTTAZZI SUAREZ en su

condición ya indicada, que ha revisado las necesidades a cato plazo de demanda

de Petencia y Energfa del Sstema Interconectado Nacional (SI N) Y la contribución

que significa al misrm la cperación de las Plantas Generadoras en krendaniento
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consíderadas en este Contrato. -.Asimismo se ha procedido en tierrpo yen legal

torra rrodificar por Cuarta Vez en lo conducente el Contrato 1\b.079/01 Y al efecto

ca') tundarrerto en lo aprobado pa- la Honcrable Junta Directiva de la Errpresa

Nacional de Energía Eléctrica en sesión de 01 de Junio de 2005, punto undécimo,

inciso b) del .Ada No. 1043, convienen en Mooificar las Oáusulas del Contrato

No.0791ü1, ca1forme a los acuerdo siguientes: ACUERDOS: UNO: Contorrre a la

Oáusula 1 del Contrato No.079/01 "DESCRIPCiÓN DEL EQUIPO", Y al Acuerdo

Primero de la Arrpllación No 3, se pacta arrpliar el tierrpo del arrendamiento del

equipo de generación ubicado al local al frente de las instalaciones de Leal' de

Honduras, en el Valle de Naco, en el departamento de santa Bárbara, de trece y

medio megavatios (13.5 NNV). DOS: Mooificar la Sección 2.1 PLAZO DEL

ARRENDAMIENTO de la Cláusula 2, a la que se le agregará el numeral 2.1.a,
. .

que se leerá así: "2.1.a PLAZO DEL ARRE~~DAMIENTO DE LOS 13.5 MVV: La

arrpliación del plazo del Arrendaniento de los 13.5 MVV descritos en la

Mooificación NO.3 del Contrato, será desde el 01 de octubre de 2005 hasta el 31

ele diclerrbre de 2006. Durante este periodo continuarán \Agente las colíqaciones

entre las Partes, en los térninos convenidos en el Contrato No. 079/01, excepto

por lo rrocíñcado en La Arrpüación No, 1 al Contrato No. 079/01; en la Arrpliación

No. 2 del ca1trato I'b. 079/01; en la Mcxiificación I\b. 3 del contrato No. 079/01, Y

en lo pactado en esta Modificación (No.4) al Contrato No. 079/01." TRES: .Agre~lar

al final de la Cláusula 3.11 del eol1trato No.079/01 , PUNTO DE ENTREGA lo

siguiel1te: Se considera como dropunto de ertreqa, la barra ele treinta y cuatro mi

quinientos voltios (34,500 V) de las instalaciones de Lear de I-bnduras, en el Valle

de Naco. Este punto es además, el punto en donde está instalado el equipo de

rlledición de energía y pdencia y donde será realizada la lectura de los regisros 00

los medidores, por represental1tes autcrizados de arrbas Partes, el pírrer dla 00

cada mes, durante ha-as de la mañana, pudiendo ser leído en el sitio de cada

medida-, o a distancia si fuere posible. Es entendido que los medick:x'es deberán ser

progamados para rrantener la lectura de las 24:00 hcras del último día del mes

anterior, a fin de que sea éste el vala- que se reporte en la hqa final a ser firmada

pcr las Partes. CUATRO: B ARRENDADOR presentará una nueva fianza para

esta Mooificación [\O. 4 del CaI1trato No. 079/01, de tal forma que cubra los

rrortos y el perlcx:lo arrollado en esta Modificación, más tres rreses adicionales, o

en su defecto ajustará la Garal1tía de Currpliniento de Corltrato actualmente

\Agel1te, para ajustarse a \()S montos y plazo de \Agencia establecido en esta
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MOOificación (I\b. 4). CINCO: cm relación a la Oáusula 2, 2.2 "PRECIO DEL

ARR ENDAMI ENTO", se convene que durante el periodo de esta Modificación

No.4, se rncditicará la Sección No. 2.2 del Contrato I\b.079/01, la que se leerá así:

"é1ecciórl 2.2 PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: a) El precio o valer del

arrendaniento diario se determinará para los trece y medio megavatios (13.5 MI!\J)

será el producto de multiplicar trece y medio megavatios (13.5 NN\I) por doscientos

cinco dólares de Estados Unidos de .América exactos por megavatio por día

(US$205.00 MW/día) , rrás el pago del irrpuesto soore ventas en caso de ser

aplicable. b) B precio por la ooeraclón y el manteniniento preventivo y correctivo

será de OCHENTA Y NUEVE DIEZMILÉSIMAS de ~ar de los Estados Unidos de

América (US$O.0089) por kilovatiohora (Kwl1) entregado neto a ENEE en el punto

de entrega, más el pago dellrrpuesto SCbre Ventas en caso de ser aplicable. e) Si

por causas irrputables al ARRENDAOOR, tales coro negligencia de su persmal,

falla en el equipo que pudlerari evitarse cal el mantenimiento prevernvo, etc.,

habienoo sido requeridos no se suninistran los trece y medio rregavatios (13.5

MV\I) de la pdencia contratada, el valor del arrendaniento se disninuirá en fcrrna

prcocrclonat a la pdencia no suministrada y al tierrpo en que no se suninistre la

capacidad sdicitada; para este cálculo la disninución rrensual será en la misma

prcocrción de disninución del factor de planta con respecto a uno (1.0). d) B

precio o valor del arrendaniento incluye Fletes y seguros del punto de salida

hasta la subestación de La Puerta en san Pedro Sula y 'v1ceversa, Irrpuest os ,

instalación o conexiones eléctricas (hasta la barra) y rrecánicas de los rróduíos,

intreducción al país, tranitación de permisos de irrportación ya sea temporales o

deñnítívos, perrrisos municipales, gubernamentales, licencias aniJientales, el

costo de la cperación, \Agilancia, transpate de la maquinaria del sitio de recepción

de esta por el ARRENDATARIO a su lugar de uso y de este al plantel del

ARRENDADOR, incluyendo los costos de mano de oora y derrás necesarios para

su traslado, irrportación, instalación y operación. B cc.rrbustible a ser utilizado PO"

estas unidades será suministrado por el ARRENDATARIO". SEIS: Con relación a

la Oáusula 2, 2.3 "FORMA DE PAGO" del Galtrato, se acuerda modificar el

primer párrafo y los literales a) y b) de la sección 2.3, los que se leerán así: "2.3.

FORMA DE PAGO: Todos los pagos se harán en las oficinas del

ARRENDATARIO en Ccmayagllela, sin necesidad de requerimiento alguno. La

fcrma de pago será la siguiente: a) el precio o valor del Arrendamiento será

pagado quincenalmante, por cada quincena vencida. 8 morto quincenal será
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ootenido ast: 1) Para los trece y medo megavatios (13.5 WWV) de capacidad, se

pagará el resultado de la surratorla de los cargos diarios a favcr del

ARRENDACOR, resultantes de la aplicación del literal a) de la Sección 2.2 cerno

ha sido rrodificada en esta ,Arrpliación f\b.4 del Contrato f\b.079/01; b) el precio

pcr operación y mantenirrierto será el valO" que resulte de multiplicar los kwh

netos recibidos pcr el ARRENDATARIO en el purto de entrega, pcr US$O.0089

por kwh Y se pagará en fama mensual, al vencimiento de cada mes. c) Del pago

reSlJtante a fa'va" del ARRENDADOR se deducirá el vala- resultante para cada

quincena del literal e) de la Sección 2.2 de este Ccrtrato corro ha sido cmvenido

en esta ArrpIiaciÓll f\b.3. d) B Irrpuesto SdJre Ventas que resultare aplicable,

será pagado directamente por el ARRENDATARIO a la dependencia del Estado

que ccrresponda." TERCERA: Queda entendido y convenido por ambas Partes

que, no OOstante el roorto y plazo de esta Modificación al Contrato, el ccrrprcrnso

de la ENEE se !irrita a la cartidáa consignada en el Presupuesto de Recursos y

Gastos de cada Ejercici? Fiscal de la ENEE, dictaminado por el Poder 'Ejecutivo y

aprcbado por el Congreso Nacional, y que la ejecución y el pago de los servicios

prestados queda condicionado a la aprooación del presupuesto que hagan las

aLtaidades carespondientes. La no aprcoacíón, por parte de tales auoídaoes,

del rrorto del presupuesto necesario para dar curpürnerto a esta Modificación,

dará derecho a la resdución de la nisma sin responsabilidad para las Partes.

CUARTA: B sei"O" BERNARDO HIRSCH en su condición ya indicada, , declara

qJe es cierto todo lo manifestado por el Gererte General de la Errpresa Nacional

de Energia Eléctrica, Ingeniero ÁNGELO BOTTAZZI SUÁREZ y que acepta las

coodiciones consignadas en la preserte Modificación No.4 al Contrato No.079/01.-

QUINTA: RATIFICACiÓN: .Arrbos cortratantes se dJligan a currptír fielmerte

todas y cada una de las cláusulas de este Contrato y para coostaocía lo firman por

duplicado en la OueJad de GanayagOela, M.J1icipio del Dstrito central, a los

veirte dias del mes de Junio de dos mil cinco.-

Por el ARRENDADOR:

ANGE O AZZ
GERENTE GENERALEMEE/

<~
BERN R O HIRSC

PRESIDENTE R PRESEN ANTE LEGAL
COMERCIAL LAEI ONDURAS, S.A. DE C.V.
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